
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 988 

 
Noviembre nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:    Exp.  N. R. 11001-3335-007-2023-00316-00 
DEMANDANTE:  FRANCY RICARCINDA RODRÍGUEZ ROMERO 
DEMANDADO:     NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
VINCULADOS:    MARTHA INÉS SILVA CORTÉS Y OTRO 
 

De conformidad con lo establecido por el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se 

ordena CORRER TRASLADO de la solicitud de MEDIDA CAUTELAR a la 

demandada y a los vinculados, por el término de CINCO (5) DÍAS, a fin de que se 

sirvan pronunciar al respecto.  

Lo anterior una vez se logre efectuar el trámite de notificación,  para lo cual se 

deberá adjuntar copia del presente auto, junto con el admisorio de la demanda 

y el escrito de la medida cautelar que se encuentra en el libelo de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
DCRE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 
7 

ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO 
NO. 070 
DE FECHA:  10 DE NOVIEMBRE DE 2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA 
ANTERIOR 
 



Firmado Por:

Guerti  Martinez Olaya

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 007 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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